
 
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 8 de noviembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2017-00712, informando que se 
encuentra pendiente resolver la petición de nulidad elevada por el sucesor procesal Oscar 
Felipe Alvarado Gómez. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2017 00712 00 

 

Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Jaqueline Iregui Barbosa y Otros contra 

Annie Julielte Trujillo Céspedes y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en la fecha debía llevarse a 

cabo la celebración de la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, sin embargo, el sucesor procesal OSCAR 

FELIPE ALVARADO GOMEZ, formuló incidente de nulidad de lo actuado de 

conformidad con lo previsto en las causales 4ª y 8ª del artículo 133 del Código 

General del Proceso, del cual habrá de correrse traslado a las demás partes.  

 

De otra parte, revisadas las diligencias se observa que la integración de los 

sucesores procesales GERARDO ANTONIO ALVARADO LOPEZ y SERGIO 

DAVID ALVARADO MORALES no fue comunicada en su oportunidad, por tanto, 

por secretaria, efectúese dicha diligencia, sin que fuere necesaria respecto de los 

demás. toda vez, que se encuentran vinculados al proceso en calidad de 

demandados. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para resolver lo relativo a la nulidad y 

programación de la audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 



 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la nulidad propuesta por el sucesor procesal 

OSCAR FELIPE ALVARADO GOMEZ, a las demás partes, por el término de tres 

(3) días. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR por secretaría la existencia del presente proceso a los 

sucesores procesales GERARDO ANTONIO ALVARADO LOPEZ y SERGIO 

DAVID ALVARADO MORALES decretada en providencia del 2 de noviembre de 

2022, acorde a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 
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